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1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 
examinado la exposición presentada por el Secretario General (A/C.5/68/14) de 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General relativa a 
las consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución 
A/C.1/68/L.37 sobre los avances en la esfera de la información y las 
telecomunicaciones en el contexto de la seguridad internacional. Durante su examen 
de la exposición, la Comisión se reunió con representantes del Secretario General, 
quienes proporcionaron información y aclaraciones adicionales, proceso que 
concluyó con las respuestas por escrito recibidas el 3 de diciembre de 2013. 

2. De conformidad con el párrafo 4 del proyecto de resolución A/C.l/68/L.37, la 
Asamblea General solicitaría al Secretario General que, con la asistencia de un 
grupo de expertos gubernamentales que habría de establecerse en 2014 sobre la base 
de la distribución geográfica equitativa, continuara examinando las cuestiones 
relativas al uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en los 
conflictos y cómo se aplicaba el derecho internacional al uso de esas tecnologías por 
los Estados, así como los conceptos a que se hacía referencia en el párrafo 2, y que 
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le presentara un informe sobre los resultados de dicho examen en su septuagésimo 
período de sesiones. 

3. La exposición presentada por el Secretario General incluye información con 
respecto a las siguientes cuestiones: a) la relación de las solicitudes con el plan por 
programas bienal para el período 2014-2015 y el programa de trabajo que figura en 
el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2014-2015; b) las 
actividades mediante las cuales se daría cumplimiento a las solicitudes; y c) las 
modificaciones necesarias en el programa de trabajo y el proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 2014-2015. 

4. En el cuadro que figura en el párrafo 9 de la exposición del Secretario General 
se presenta un resumen de las necesidades adicionales estimadas por un total de 
1.439.400 dólares para el bienio 2014-2015, como se indica a continuación: 

 a) En la sección 2, Asuntos de la Asamblea General y del Consejo 
Económico y Social y gestión de conferencias, 654.300 dólares;  

 b) En la sección 4, Desarme, 785.100 dólares. 

5. De conformidad con la exposición del Secretario General, la Oficina de 
Asuntos de Desarme prestaría los servicios sustantivos necesarios para el 
establecimiento del grupo de expertos gubernamentales. Se prevé que el grupo, 
integrado por 20 expertos, celebre un total de cuatro reuniones de una semana de 
duración durante 2014 y 2015: la primera en julio de 2014 en Nueva York, la 
segunda en enero de 2015 en Ginebra, y la tercera y la cuarta en abril y junio de 
2015, respectivamente, en Nueva York. En la exposición también se establece que 
las necesidades adicionales en la sección 4, Desarme, corresponden a los viajes de 
expertos (738.100 dólares) y los gastos en concepto de consultores (47.000 dólares). 
En respuesta a su solicitud, se informó a la Comisión Consultiva de que los gastos 
de viajes de expertos incluían los gastos de viajes de funcionarios (7.884 dólares). 
También se le informó de que la propuesta del Secretario General de incluir a 20 
expertos en el grupo obedecía a la necesidad de asegurar una representación 
geográfica más amplia y más equitativa y de responder a las preocupaciones 
expresadas por algunos Estados Miembros y evitar la representación insuficiente de 
algunos grupos regionales, y de que la propuesta de la Secretaría en relación con los 
lugares de celebración de las reuniones se había formulado siguiendo la práctica 
establecida.  

6. La Comisión Consultiva recomienda que la Quinta Comisión informe a la 
Asamblea General de que, si aprueba el proyecto de resolución A/C.l/68/L.37, 
se necesitarán recursos adicionales por valor de 1.439.400 dólares en la sección 
4, Desarme (785.100 dólares), y en la sección 2, Asuntos de la Asamblea General 
y del Consejo Económico y Social y gestión de conferencias (654.300 dólares), 
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2014-2015. Ese 
monto se sufragaría con cargo al fondo para imprevistos y, como tal, requeriría 
una consignación para el bienio. 
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